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Bogotá D.C., 11 de octubre de 2024 

Señores 

FEDERACIÓN DE ASEGURADORES COLOMBIANOS (FASECOLDA) 

Correo: fasecolda@fasecolda.com 

E. S. D. 

 

 

Referencia: 
Acción de Protección del Consumidor de ARMANDO RODRIGUEZ MORALES vs. ALLIANZ SEGUROS 

S.A. 

 

 

Radicado: 2024121886 

Expediente: 2024-18262 

 

• Póliza de Automóviles Individual Livianos Particulares #023385879/0 

• Placa #HBQ-726 

• Siniestro # 138869939  

• Aplicativo Legis APJ 32652 

  

MÓNICA ALEJANDRA FORERO FORERO, orgullosamente colombiana, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Bogotá, identificada como aparece al pie de mi firma , actuando como apoderada judicial de ALLIANZ SEGUROS 

S.A., que se Anexa al presente escrito.  

 

Actuando dentro de la acción de protección al consumidor bajo radicado # 2024121886y expediente #2024-18262, 

que cursa en La Delegatura para Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia, me 

presento respetuosamente ante su despacho, con el fin de presentar DERECHO DE PETICIÓN de  acuerdo a lo 

consagrado en el ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA  NACIONAL Y EL TITULO II DE LA LEY 1437 DE 2001, MODIFICADO POR LA LEY 

1755 DE 2015, y  los ARTÍCULOS 78 NUMERAL 10, Y 173 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO conforme a los siguientes: 

 
 

I- HECHOS  

 

1. El día 22 de abril de 2024 de acuerdo a la manifestado en la demanda el señor  ARMANDO RODRIGUEZ 

MORALES  fue objeto de aparentemente del delito del vehículo de placas # HBQ-726. 

 

2. El vehículo de Placas # HBQ-726, se encontraba asegurado por ALLIANZ SEGUROS GENERALES S.A.  con 

la Póliza de Automóviles Individual Livianos Particulares #023385879/0 . 

 

3. Dentro de los amparos contratados está el de Hurto con el valor asegurado de $28.000.000. 

 

4. En el CAPITULO III.VI. Definiciones de la Póliza de Automóviles Individual Livianos Particulares 

#023385879/0, (Página #25) se estableció cual sería el valor asegurado a pagar en caso de siniestro, 

señala:  

 
Página #25 

(…)” 

 

5. LAS CARACTERISTICAS DEL VEHICULO DE PALAS #HBQ-726 SON LAS SIGUIENTES: 
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En virtud de lo anteriormente expuesto, y en atención al Derecho que tiene ALLIANZ SEGUROS S.A., de realizar 

peticiones respetuosas de acuerdo con lo consagrado en el Artículo 23 de la Constitución Política Nacional y el 

Titulo II de la LEY 1437 DE 2001, MODIFICADO POR LA LEY 1755 DE 2015, y con el fin de aportar prueba documental conforme 

a los ARTÍCULOS 78 NUMERAL 10, Y 173 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, presentamos la siguiente: 

 
 

II- PETICIÓN  

 

 

1. Informe con destino a este proceso copia completa incluyendo anexos y autorizaciones, del valor del 

vehículo de Placas # HBQ-726 con código FASECOLDA # 1601254 al momento de los hechos objeto de litigio, 

es decir, abril de 2024. 

 

III- ANEXOS  

 

Anexo al presente escrito los siguientes documentos, para que su despacho se sirva tenerlos en cuenta: 
 

1. Poder Otorgado en la Acción de Protección al Consumidor. 

2. Copia de la caratula de la Poliza.  

 

 

IV- NOTIFICACIONES  

 
 
La suscrita en la siguiente dirección: 

Carrera 8 No 38-33 Oficina 703 y 904. 
Teléfonos:    (571) 2870737, 3230746 y 4573984 
Celular:        (57)   3203952962  

e-mail:       litigios@kingsalomon.com;  
 eidelman.gonzalez@kingsalomon.com;  
 

 
 

Atentamente,  
 
 

MÓNICA ALEJANDRA FORERO FORERO  

c.c. #1.075.663.689 de Zipaquirá 

T.P. #236.244 del C.S. de la J. 

Correo: litigios@kingsalomon.com 
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